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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora juez el presente proceso de 

pertenencia, informando que el apoderado judicial de la parte demandante 

presenta escrito que denomina recurso de reposición y en subsidio apelación en 

contra de la sentencia proferida por el despacho el día 10 de septiembre del 

2020. Sírvase proveer, Manizales 18 de septiembre de 2020. 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

SECRETARIO 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 Proceso:                       DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

 Demandante:             HUGO MARIO GONZALEZ LOAIZA 

                                                                 ESTHER ECHEVERRY VELASQUEZ 

 Demandados: FRANCISCO LUIS CASTAÑEDA  

                                                                 JUVENAL GONZALEZ CASTAÑEDA 

                                                                 ROGER GONZALEZ CASTAÑEDA 

                                                                 FERNANDO GONZALEZ OSORIO 

 Radicado: 170014003010-2018-00580-00 

 Interlocutorio No.: 920 

 

ANTECEDENTES 

 

 

Ahora bien, conforme al informe secretarial anterior, se tiene que el apoderado 

de la parte demandante, en audiencia, manifestó que interponía recurso de 

apelación en contra de la Sentencia No.  09 del 10 de septiembre del 2020, 

dentro del presente proceso, sin indicar los reparos concretos frente a la 

providencia, por lo cual la Juez procedió a informar que vencido el término que 

señala el art. 322 del CGP para presentar los reparos concretos, decidiría lo 

pertinente.  

 

En este punto, debe decirse que adicional a lo anterior, faltando a la técnica 

procesal, ahora presenta escrito en el que interpone Recurso de Reposición y 

Apelación, por lo cual hay que anotar que 

, de acuerdo a lo normado en el art. 318 del CGP, el recurso de reposición 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante no es procedente, 

razón por la cual únicamente se le dará tramite al recurso de apelación, que 

propuso en audiencia.   

 

Por lo anterior, habiéndose presentado los reparos concretos frente a la 

sentencia, dentro del término que otorga la ley procesal, concluye el despacho 

que el recurso de apelación fue interpuesto en debida forma, debiendo 

concederse el mismo en el efecto suspensivo, de conformidad con lo dispuesto 

en el articulo 323 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Décimo Municipal de Manizales, Caldas,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, la apelación interpuesta por el 

apoderado judicial de la parte demandante, en contra de la de la sentencia No. 

09 proferida por el despacho el día 10 de septiembre del 2020 en el proceso de la 

referencia.  
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SIGC 

 

SEGÚNDO: ORDENAR por secretaría el envío del expediente a los JUZGADOS 

CIVILES DEL CIRCUITO (reparto) de conformidad con el articulo 324 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
OMG 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

 
No. 100 del 21 de septiembre del 2020  

   
 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 


